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INFORME (2016) DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

De conformidad con el "Procedimiento para una revista general anual de las actividades de la OMC 
y para la presentación de informes en la OMC" (WT/L/105), el Consejo del Comercio de Mercancías 

(CCM o el Consejo) ha de informar cada año al Consejo General sobre las actividades realizadas en 
el marco del Consejo y de sus órganos subsidiarios. Los informes serán "de carácter fáctico y 
contendrán indicación de las acciones realizadas y de las decisiones adoptadas, con referencias 
cruzadas a los informes de los órganos subordinados, y podrían seguir el modelo de los informes 
del Consejo del GATT de 1947 a las PARTES CONTRATANTES". 

Desde la publicación de su informe anual correspondiente a 2015 (G/L/1140), el CCM ha celebrado 
cuatro reuniones formales, en las fechas siguientes: 15 de abril de 2016 (G/C/M/125), 11 de mayo 
de 2016 (G/C/M/125/Add.1), 14 de julio de 2016 (G/C/M/126), y 17 de noviembre de 2016 
(G/C/M/1271). 

A continuación figuran los temas planteados en el Consejo y/o sobre los que este adoptó 
disposiciones: 

1  ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS ............... 3 

2  NOMBRAMIENTO DE LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS 
DEL CONSEJO ................................................................................................................... 3 

3  ASUNTOS DEL COMITÉ DE ACCESO A LOS MERCADOS .................................................. 4 

3.1  Proyecto de Decisión sobre el Procedimiento para la introducción de los cambios del 
Sistema Armonizado de 2017 en las Listas de concesiones utilizando la Base de Datos 
de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) ................................................................................. 4 

3.2  Solicitudes colectivas de exención relativas a la introducción de los cambios del 
Sistema Armonizado de 2002, 2007, 2012 y 2017 .................................................................. 4 

4  EXENCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX DEL ACUERDO SOBRE 
LA OMC ............................................................................................................................ 4 

4.1  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 4 

4.1.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/C/W/728) ............................................ 4 

4.2  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2007 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 4 

4.2.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/C/W/729) ............................................ 4 

4.3  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2012 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 4 

4.3.1  Solicitud colectiva de exención (G/C/W/730) ................................................................. 4 

4.4  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2017 en las Listas de 

concesiones arancelarias de la OMC ...................................................................................... 5 

4.4.1  Solicitud colectiva de exención (G/C/W/733 y G/C/W/733/Rev.1) .................................... 5 

                                                
1 Por distribuir. 
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4.5  Jordania - Solicitud de exención relativa al período de transición para la eliminación 
del Programa de Subvenciones a la Exportación de Jordania (G/C/W/705, 
G/C/W/705/Corr.1, G/C/W/705/Rev.1 y G/C/W/705/Rev.2) ..................................................... 5 

4.6  Estados Unidos - Solicitud de prórroga de exención - Antiguo Territorio en 
Fideicomiso de las Islas del Pacífico (G/C/W/721) ................................................................... 5 

4.7  Estados Unidos - Solicitud de exención: Preferencias comerciales otorgadas 

a Nepal (G/C/W/724) .......................................................................................................... 5 

4.8  Unión Europea - Solicitud de prórroga de exención - Aplicación del régimen 
preferencial autónomo a los Balcanes Occidentales (G/C/W/731) .............................................. 6 

4.9  Cuba - Solicitud de prórroga de exención - Párrafo 6 del artículo XV del GATT de 1994, 
contenida en la Decisión del 14 de febrero de 2012 (WT/L/850) - (G/C/W/734) .......................... 6 

5  AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA: PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 

PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 ..................................................... 6 

5.1  Ampliación de la Unión Europea de 1º de julio de 2013 (G/L/1051/Add.5) ........................... 6 

5.2  Ampliación de la Unión Europea de 1º de julio de 2013 (G/L/1051/Add.6) ........................... 6 

6  ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA KIRGUISA A LA UNIÓN ECONÓMICA 
EUROASIÁTICA: PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 .............................................................................. 6 

7  ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE ARMENIA A LA UNIÓN ECONÓMICA 

EUROASIÁTICA: PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 .............................................................................. 7 

8  NOTIFICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES ......................................... 7 

9  NOTIFICACIONES ......................................................................................................... 7 

9.1  Situación de las notificaciones previstas en las disposiciones de los Acuerdos 
comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC (G/L/223/Rev.23) ................................ 7 

10  FEDERACIÓN DE RUSIA - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DEL COMERCIO - 

SOLICITUD DE UCRANIA (G/C/W/720) ........................................................................... 8 

11  INDONESIA - POLÍTICAS Y PRÁCTICAS QUE RESTRINGEN LAS IMPORTACIONES 
Y LAS EXPORTACIONES - SOLICITUD DE LOS ESTADOS UNIDOS, EL JAPÓN Y LA 
UNIÓN EUROPEA .............................................................................................................. 8 

12  CHINA - CUESTIONES RELATIVAS AL COMERCIO DE ALIMENTOS MARINOS - 
SOLICITUD DE NORUEGA ................................................................................................. 8 

13  NIGERIA - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES ............................... 9 

14  ECUADOR - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES - 
SOLICITUD DE LOS ESTADOS UNIDOS Y EL JAPÓN .......................................................... 9 

15  UCRANIA - CUESTIONES RELATIVAS A LA VALORACIÓN EN ADUANA - 
SOLICITUD DE NORUEGA ............................................................................................... 10 

16  INDIA - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES ................................. 10 

17  PAKISTÁN - IMPUESTOS DISCRIMINATORIOS - SOLICITUD DE LA 

UNIÓN EUROPEA ............................................................................................................ 10 

18  UNIÓN EUROPEA - INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES 
DE PRODUCTOS PLANOS DE ACERO LAMINADOS EN FRÍO ORIGINARIOS DE LA 
FEDERACIÓN DE RUSIA Y DE CHINA - SOLICITUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA .......... 10 

19  SRI LANKA - ARANCELES APLICADOS A LOS PRODUCTOS LÁCTEOS - 
SOLICITUD DE NUEVA ZELANDIA ................................................................................... 11 

20  CANADÁ - POLÍTICAS Y MEDIDAS RELATIVAS AL VINO - SOLICITUD DE 

NUEVA ZELANDIA .......................................................................................................... 11 

21  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - MEDIDAS RELATIVAS A LAS IMPORTACIONES 
DE PESCADO Y PRODUCTOS DE ALIMENTOS MARINOS .................................................. 11 
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22  CROACIA - REGLAMENTACIÓN DE LA IMPORTACIÓN Y LA VENTA DE 
DETERMINADOS PRODUCTOS DEL PETRÓLEO - SOLICITUD DE LA 
FEDERACIÓN DE RUSIA .................................................................................................. 11 

23  CHINA - IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN DE EFECTOS PERSONALES EN LA 
FRONTERA - SOLICITUD DEL JAPÓN .............................................................................. 11 

24  PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO ................................. 11 

25  CUESTIONES EXAMINADAS EN EL MARCO DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
"OTROS ASUNTOS" ........................................................................................................ 13 

25.1  Información sobre la fecha de vencimiento del apartado a) ii) de la sección 15 del 
Protocolo de Adhesión de China .......................................................................................... 13 

25.2  Programa de Seguimiento de las Importaciones de Alimentos Marinos elaborado por 
los Estados Unidos ............................................................................................................ 13 

25.3  Medidas comerciales de la Federación de Rusia que afectan a los productos de 
Ucrania en tránsito ............................................................................................................ 13 

25.4  Régimen fiscal para la importación de efectos personales aplicado en la frontera por 
China - Solicitud del Japón ................................................................................................. 13 

25.5  Medidas de Turquía relativas a los derechos de aduana adicionales sobre los 
neumáticos importados - Solicitud del Japón ........................................................................ 13 

25.6  Notificaciones de los Miembros - Solicitud de Nueva Zelandia ......................................... 14 

25.7  Prescripciones de la Federación de Rusia en materia de certificación del cemento - 
Solicitud de la Unión Europea ............................................................................................. 14 

26  EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEL 
CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS .................................................................... 14 

27  ADOPCIÓN DEL INFORME ANUAL DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE 

MERCANCÍAS AL CONSEJO GENERAL .............................................................................. 14 

 
1  ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

1.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo eligió Presidente para 2016 al Embajador 
Hamish MCCORMICK (Australia). 

2  NOMBRAMIENTO DE LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEL 
CONSEJO 

2.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo acordó suspender el examen de este punto del orden 
día con el fin de que el Presidente continuara manteniendo consultas sobre el nombramiento de los 
Presidentes de sus órganos subsidiarios; asimismo, acordó volver a reunirse cuando hubiera 
concluido ese proceso. El 11 de mayo, el Consejo volvió a reunirse para concluir el examen de este 

punto del orden del día, tomó nota de la declaración del Presidente saliente y convino en designar 
a las siguientes personas para su elección como Presidentes de sus órganos subsidiarios 
para 2016: 

Presidentes de los órganos subsidiarios del CCM 
Acceso a los Mercados Sra. Hanna Olsen BODSBERG (Noruega) 
Agricultura Sr. Garth EHRHARDT (Canadá) 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Sra. Marcela OTERO (Chile) 
Obstáculos Técnicos al Comercio Sra. Esther PEH (Singapur) 
Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio Sra. Marine WILLEMETZ (Suiza) 
Prácticas Antidumping Sr. Peira SHANNON (Australia) 
Subvenciones y Medidas Compensatorias Sr. Jin-dong KIM (Corea) 
Salvaguardias Sr. Yugsong CHEN (China) 
Licencias de Importación Sr. Tapio PYYSALO (Finlandia) 
Normas de Origen Sr. Chin-Tung CHANG (Taipei Chino) 
Valoración en Aduana Dr. Yasser KORANI (Egipto) 
Empresas Comerciales del Estado Sra. Yeili RANGEL PEÑARANDA (Colombia) 
Comité de Participantes sobre la Expansión del Comercio de 
Productos de Tecnología de la Información (Comité del ATI) 

Sra. Zsofia TVARUSKO (Hungría) 
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2.2.  En la misma reunión, el Consejo acordó proceder en el entendimiento de que, en el caso de 
los vicepresidentes, correspondía a los órganos subsidiarios decidir si necesitaban un 
vicepresidente cuando su designación estaba prevista en el Acuerdo y/o el reglamento 
correspondiente, y al Presidente del órgano interesado celebrar las consultas necesarias al 
respecto. 

2.3.  El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por el Canadá, Chile, 

Colombia, el Ecuador, los Estados Unidos, Marruecos (en nombre del Grupo Africano), México, 
Omán, Singapur, Sri Lanka (en nombre del Grupo Asiático) y la Unión Europea. 

3  ASUNTOS DEL COMITÉ DE ACCESO A LOS MERCADOS 

3.1  Proyecto de Decisión sobre el Procedimiento para la introducción de los cambios del 
Sistema Armonizado de 2017 en las Listas de concesiones utilizando la Base de Datos de 

Listas Arancelarias Refundidas (LAR) 

3.1.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó un proyecto de Decisión sobre el 
Procedimiento para la introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2017 en las Listas 
de concesiones utilizando la Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas (LAR). El Consejo 
aprobó el proyecto de Decisión y acordó que este (G/C/W/732) se remitiera al Consejo General 
para su adopción. 

3.2  Solicitudes colectivas de exención relativas a la introducción de los cambios del 
Sistema Armonizado de 2002, 2007, 2012 y 2017 

3.2.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó cuatro solicitudes colectivas de 
exención relativas a la introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002, 2007, 2012 
y 2017 en las Listas de concesiones arancelarias de la OMC (véase el punto 4 infra). 

4  EXENCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX DEL ACUERDO SOBRE LA OMC 

4.1  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.1.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/C/W/728) 

4.1.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de prórroga de 
la exención en relación con la introducción de los cambios del SA 2002 en las Listas de 
concesiones. El Consejo aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión 
(G/C/W/728) se remitiera al Consejo General para su adopción. 

4.2  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2007 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.2.1  Solicitud colectiva de prórroga de la exención (G/C/W/729) 

4.2.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de prórroga de 
la exención en relación con la introducción de los cambios del SA 2007 en las Listas de 
concesiones. El Consejo aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión 
(G/C/W/729) se remitiera al Consejo General para su adopción. 

4.3  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2012 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.3.1  Solicitud colectiva de exención (G/C/W/730) 

4.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de exención en 
relación con la introducción de los cambios del SA 2012 en las Listas de concesiones. El Consejo 

aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión (G/C/W/730) se remitiera 
al Consejo General para su adopción. 
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4.4  Introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2017 en las Listas de 
concesiones arancelarias de la OMC 

4.4.1  Solicitud colectiva de exención (G/C/W/733 y G/C/W/733/Rev.1) 

4.4.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud colectiva de exención en 
relación con la introducción de los cambios del SA 2017 en las Listas de concesiones. El Consejo 
aprobó la solicitud de exención y recomendó que se remitiera al Consejo General para su adopción 
un proyecto de Decisión revisado (G/C/W/733/Rev.1) que incluyera a otros Miembros en el anexo 
a la Decisión. 

4.5  Jordania - Solicitud de exención relativa al período de transición para la eliminación 
del Programa de Subvenciones a la Exportación de Jordania (G/C/W/705, 
G/C/W/705/Corr.1, G/C/W/705/Rev.1 y G/C/W/705/Rev.2) 

4.5.  En su reunión de 15 de abril, como había acordado en su reunión de 10 de noviembre 
de 2015, el CCM siguió examinando la solicitud de exención y el proyecto de Decisión de exención 
relativa al período de transición para la eliminación del Programa de Subvenciones a la Exportación 
de Jordania presentados por este país (G/C/W/705, G/C/W/705/Corr.1, G/C/W/705/Rev.1 y 
G/C/W/705/Rev.2). El Presidente recordó a las delegaciones que, en la reunión del CCM celebrada 
en noviembre de 2015, Jordania había presentado el documento G/C/W/705/Rev.2, en el que 

limitaba su solicitud a tres (3) años y adjuntaba un plan de acción para implementar un programa 
compatible con la OMC que sustituyera al programa actual. El Consejo tomó nota de la declaración 
formulada por Jordania y de las declaraciones hechas por Australia, China, Egipto, los Estados 
Unidos, Guatemala, el Japón, Nueva Zelandia, Omán, el Pakistán, Qatar, el Reino de la Arabia 
Saudita, el Taipei Chino y Turquía. A petición de Jordania, el Consejo acordó volver a examinar 
esta cuestión en su reunión de 17 de noviembre, en la que Jordania informaría al Consejo sobre el 

desarrollo de su programa sustitutivo. 

4.6.  En su reunión de 17 de noviembre, Jordania informó al Consejo sobre el desarrollo de su 

programa de sustitución de las subvenciones. El Consejo tomó nota de las declaraciones 
formuladas por Jordania, así como de las declaraciones realizadas por la Arabia Saudita, Australia, 
China, Egipto, los Estados Unidos, el Japón, Nueva Zelandia, el Pakistán, Qatar, el Taipei Chino y 

Turquía. El Consejo acordó volver a examinar esta cuestión en su reunión de abril de 2017. 

4.6  Estados Unidos - Solicitud de prórroga de exención - Antiguo Territorio en 
Fideicomiso de las Islas del Pacífico (G/C/W/721) 

4.7.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo examinó una solicitud y un proyecto de Decisión de 
exención presentados por los Estados Unidos en relación con la prórroga de la exención relativa al 
antiguo Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico (G/C/W/721). El Consejo tomó nota de la 
declaración formulada por los Estados Unidos y de la declaración hecha por la Unión Europea 
acerca de sus procedimientos internos. El Consejo acordó volver a examinar esta solicitud en su 
reunión de 14 de julio. 

4.8.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo examinó nuevamente la solicitud y el proyecto de 
Decisión de exención presentados por los Estados Unidos en relación con la prórroga de la 
exención relativa al antiguo Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico (G/C/W/721). El 
Consejo tomó nota de la declaración formulada por los Estados Unidos y de la declaración hecha 

por la Unión Europea acerca de sus procedimientos internos. El Consejo acordó volver a examinar 
esta solicitud en su reunión de 17 de noviembre. 

4.9.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó una vez más la solicitud y el proyecto 
de Decisión de exención presentados por los Estados Unidos. El Consejo aprobó la solicitud de 
exención y recomendó que el proyecto de Decisión (G/C/W/721) se remitiera al Consejo General 

para su adopción. 

4.7  Estados Unidos - Solicitud de exención: Preferencias comerciales otorgadas a Nepal 
(G/C/W/724) 

4.10.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo examinó una solicitud y un proyecto de Decisión de 
exención presentados por los Estados Unidos en relación con la concesión de determinadas 
preferencias comerciales a Nepal (documento G/C/W/724). El Consejo tomó nota de la declaración 



G/L/1168 

- 6 - 

  

formulada por los Estados Unidos y de las declaraciones realizadas por Nepal y la Unión Europea, y 
acordó volver a examinar la solicitud en su reunión de 17 de noviembre. 

4.11.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó nuevamente la solicitud y el 
proyecto de Decisión de exención presentados por los Estados Unidos. El Consejo aprobó la 
solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión (G/C/W/724) se remitiera al 
Consejo General para su adopción. 

4.8  Unión Europea - Solicitud de prórroga de exención - Aplicación del régimen 
preferencial autónomo a los Balcanes Occidentales (G/C/W/731) 

4.12.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó una solicitud y un proyecto de 
Decisión de exención presentados por la Unión Europea en relación con la prórroga del trato 
preferencial otorgado a los productos originarios de los Balcanes Occidentales (Albania, Bosnia y 

Herzegovina, Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia, Kosovo2, Montenegro y Serbia). El 

Consejo aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión (G/C/W/731) se 
remitiera al Consejo General para su adopción. 

4.9  Cuba - Solicitud de prórroga de exención - Párrafo 6 del artículo XV del GATT 
de 1994, contenida en la Decisión del 14 de febrero de 2012 (WT/L/850) - 
(G/C/W/734) 

4.13.  En su reunión de 17 de noviembre, el Comité examinó una solicitud y un proyecto de 
Decisión de exención presentados por Cuba en relación con la prórroga de la exención otorgada a 

este país a fin de facilitar su cumplimiento del párrafo 6 del artículo XV del GATT de 1994. El 
Consejo aprobó la solicitud de exención y recomendó que el proyecto de Decisión (G/C/W/734) se 
remitiera al Consejo General para su adopción. 

5  AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA: PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 

DEL ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 

5.1  Ampliación de la Unión Europea de 1º de julio de 2013 (G/L/1051/Add.5) 

5.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la Unión 

Europea y acordó prorrogar hasta el 1º de enero de 2017 el plazo mencionado por esta en el 
documento G/L/1051/Add.5. 

5.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la Unión 
Europea sobre los avances que había hecho respecto de su ampliación tras la adhesión de la 
República de Croacia el 1º de julio de 2013. El Consejo también tomó nota de las declaraciones 
realizadas por Australia y el Brasil. 

5.2  Ampliación de la Unión Europea de 1º de julio de 2013 (G/L/1051/Add.6) 

5.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea y acordó prorrogar hasta el 1º de julio de 2017 el plazo mencionado en el 
documento G/L/1051/Add.6. El Consejo también tomó nota de las declaraciones realizadas por el 
Brasil y la Federación de Rusia. 

6  ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA KIRGUISA A LA UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA: 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 

6.1.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo examinó la prórroga del plazo mencionado en el 
documento G/L/1137/Add.1 de la República Kirguisa, a saber, hasta el 12 de febrero de 2018. El 
Consejo también tomó nota de la aclaración facilitada por la República Kirguisa respecto de la 
fecha exacta de ratificación de su Protocolo de Adhesión a la Unión Económica Euroasiática 
(UEEA), que fue el 15 de agosto de 2015, por lo que todos los plazos a que se hacía referencia en 
su comunicación debían contarse a partir del 12 de agosto de 2015, y no del 9 de mayo de 2015 

como se señalaba en su solicitud inicial (documento G/L/1137). El Consejo tomó nota de las 

                                                
2 En virtud de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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declaraciones formuladas por la República Kirguisa, China, la Unión Europea, el Japón y Suiza; y 
aprobó la prórroga solicitada, hasta el 12 de febrero de 2018. 

6.2.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la información proporcionada por 
la República Kirguisa en relación con las renegociaciones entabladas de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994, a raíz de su adhesión a la UEEA. El Consejo 
también tomó nota de las declaraciones realizadas por China, el Japón, Suiza, Turquía, Ucrania y 

la Unión Europea. 

7  ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE ARMENIA A LA UNIÓN ECONÓMICA EUROASIÁTICA: 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO XXVIII DEL GATT DE 1994 

7.1.  En la reunión del Consejo de 14 de julio, la Unión Europea invitó a Armenia y a otros 
Miembros a seguir la práctica de la UE consistente en informar periódicamente al Consejo sobre la 

evolución de los procesos de negociación entablados a raíz de la adhesión a la UEEA. El Consejo 

tomó nota de la declaración formulada por la Unión Europea y de las declaraciones realizadas por 
el Brasil, el Canadá, China, los Estados Unidos, el Japón, el Taipei Chino y Ucrania. Asimismo, el 
Consejo tomó nota de la información facilitada por Armenia sobre las negociaciones que había 
iniciado a raíz de su adhesión a la UEEA. 

7.2.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
República de Armenia y acordó prorrogar hasta el 2 de enero de 2018 el plazo mencionado en el 
documento G/L/1110/Add.2. El Consejo también tomó nota de las declaraciones realizadas por 

China, el Japón, el Taipei Chino, Ucrania y la Unión Europea. 

8  NOTIFICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES 

8.1.  En las reuniones de los días 15 de abril, 14 de julio y 17 de noviembre, se informó al Consejo 
de las siguientes notificaciones de acuerdos comerciales regionales: 

a. Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Corea y Nueva Zelandia 
(WT/REG367/N/1); 

b. Adhesión de Seychelles a la Zona de Libre Comercio de la Comunidad de Desarrollo del 

África Meridional (SADC) (WT/REG368/N/1); 

c. Acuerdo de Libre Comercio entre Australia y China (WT/REG369/N/1); 

d. Acuerdo de Libre Comercio entre China y la República de Corea (WT/REG370/N/1); 

e. Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Corea y Viet Nam (WT/REG371/N/1); 

f. Acuerdo de Asociación Económica entre el Japón y Mongolia (WT/REG373/N/1); 

g. Tratado de Libre Comercio entre México y Panamá (WT/REG374/N/1); y 

h. Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Corea y Colombia (WT/REG375/N/1). 

9  NOTIFICACIONES 

9.1  Situación de las notificaciones previstas en las disposiciones de los Acuerdos 
comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC (G/L/223/Rev.23) 

9.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de la revisión más reciente de la situación 
de las notificaciones (documento G/L/223/Rev.23) y de las declaraciones formuladas por los 
Estados Unidos y la Unión Europea sobre la importancia de la presentación puntual de las 

notificaciones y de las compilaciones de las notificaciones que figuran en los documentos de la 

serie G/L/223. El Consejo también tomó nota de la explicación de la Secretaría sobre cómo se 
prepara el documento que contiene la compilación de las notificaciones anuales presentadas por 
los Miembros en virtud de los Acuerdos comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC. 
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10  FEDERACIÓN DE RUSIA - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DEL COMERCIO - SOLICITUD DE 
UCRANIA (G/C/W/720)3 

10.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por Ucrania 
sobre las medidas de restricción del comercio aplicadas por la Federación de Rusia que restringen 
el tráfico internacional de mercancías procedentes del territorio de Ucrania con destino a otros 
países en tránsito a través del territorio de la Federación de Rusia, y de las preguntas planteadas a 

la Federación de Rusia en el documento G/C/W/720. El Consejo también tomó nota de las 
declaraciones realizadas por Australia, el Canadá, los Estados Unidos, Jamaica, el Japón, la 
República de Corea, Suiza, Turquía y la Unión Europea, así como de las respuestas facilitadas por 
la Federación de Rusia. 

11  INDONESIA - POLÍTICAS Y PRÁCTICAS QUE RESTRINGEN LAS IMPORTACIONES Y 
LAS EXPORTACIONES - SOLICITUD DE LOS ESTADOS UNIDOS, EL JAPÓN Y LA UNIÓN 

EUROPEA 

11.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por los 
Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea en relación con diferentes aspectos del régimen de 
comercio e inversión de Indonesia, por ejemplo las prescripciones en materia de licencias de 
importación, los reglamentos técnicos particulares, las prescripciones de inspección previa a la 
expedición, las restricciones a la exportación, las prescripciones en materia de contenido nacional 
y de fabricación en el país, las restricciones a la venta de teléfonos móviles 4G y la falta 

generalizada de transparencia. Asimismo, el Consejo tomó nota de las declaraciones realizadas por 
Australia, el Brasil, el Canadá, Nueva Zelandia, la República de Corea, Suiza y el Taipei Chino, y de 
la declaración formulada por Indonesia en respuesta a las preocupaciones manifestadas. 

11.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por los Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea sobre la preocupación que seguían 
suscitando varios aspectos del régimen de comercio e inversión de Indonesia, entre ellos las 

prescripciones en materia de licencias de importación, los reglamentos técnicos particulares, las 

prescripciones de inspección previa a la expedición, las restricciones a la exportación, las 
prescripciones en materia de contenido nacional y de fabricación en el país, las restricciones a la 
venta de teléfonos móviles 4G y la falta generalizada de transparencia. El Consejo tomó nota 
también de las declaraciones realizadas por Australia, el Brasil, Noruega, Nueva Zelandia, la 
República de Corea y el Taipei Chino, y de la declaración formulada por Indonesia en respuesta a 
las preocupaciones manifestadas. 

11.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota una vez más de las declaraciones 
formuladas por los Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea sobre la preocupación que seguían 
suscitando varios aspectos del régimen de comercio e inversión de Indonesia, entre ellos las 
prescripciones en materia de licencias de importación, los reglamentos técnicos particulares, las 
prescripciones de inspección previa a la expedición, las restricciones a la exportación, las 
prescripciones en materia de contenido nacional y de fabricación en el país, las restricciones a la 
venta de teléfonos móviles 4G y la falta generalizada de transparencia. El Consejo tomó nota 

también de las declaraciones realizadas por Australia, el Brasil, el Canadá, Noruega, Nueva 
Zelandia, la República de Corea y el Taipei Chino, y de la declaración formulada por Indonesia en 
respuesta a las preocupaciones manifestadas. 

12  CHINA - CUESTIONES RELATIVAS AL COMERCIO DE ALIMENTOS MARINOS - 
SOLICITUD DE NORUEGA 

12.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 
Noruega sobre las medidas que aplicaba China desde diciembre de 2010 y que afectaban a las 

exportaciones noruegas de alimentos marinos. Entre esas medidas figuraban procedimientos de 
cuarentena y prueba y la asignación de "licencias de importación" para el salmón. El Consejo 
también tomó nota de la declaración formulada por la Unión Europea y de las respuestas 
facilitadas por China. 

                                                
3 Véase el punto 25.3 infra. 
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12.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 
Noruega sobre las medidas que aplicaba China desde diciembre de 2010 y que afectaban a las 
exportaciones noruegas de alimentos marinos. Entre esas medidas figuraban procedimientos de 
cuarentena y prueba y la asignación de "licencias de importación" para el salmón. El Consejo 
también tomó nota de la declaración formulada por la Unión Europea, así como de la declaración 
hecha por China. 

12.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota nuevamente de la declaración 
formulada por Noruega sobre las medidas que aplicaba China desde diciembre de 2010 y que 
afectaban a las exportaciones noruegas de alimentos marinos. El Consejo también tomó nota de la 
declaración hecha por la Unión Europea, y de las respuestas facilitadas por China a esta cuestión. 

13  NIGERIA - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES 

13.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 

Chile, los Estados Unidos, Islandia, Noruega, Tailandia, la Unión Europea y el Uruguay sobre las 
medidas de restricción de las importaciones que venía imponiendo Nigeria desde hacía tiempo, 
entre ellas, restricciones de divisas y prescripciones en materia de contenido nacional. Esas 
medidas han repercutido de manera considerable en las importaciones de productos de pescado y 
de materiales de construcción, entre otros productos. El Consejo también tomó nota de las 
declaraciones formuladas por Australia, el Japón, Suiza y el Taipei Chino, así como de la 
declaración hecha por Nigeria. 

13.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por los 
Estados Unidos, Islandia, Noruega, Tailandia, la Unión Europea y el Uruguay sobre las medidas de 
restricción de las importaciones que seguía imponiendo Nigeria, entre ellas, restricciones de divisas 
y prescripciones en materia de contenido nacional. El Consejo también tomó nota de las 
declaraciones formuladas por la Argentina, Australia, Chile, el Japón y el Taipei Chino, así como de 
la declaración hecha por Nigeria. 

13.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo examinó nuevamente las medidas de 

restricción de las importaciones que seguía imponiendo Nigeria, entre ellas, restricciones de divisas 
y prescripciones en materia de contenido nacional, y tomó nota de las declaraciones formuladas 
por la Argentina, Australia, los Estados Unidos, Chile, Islandia, el Japón, Noruega, Tailandia, la 
Unión Europea y el Uruguay, así como de la declaración hecha por Nigeria. 

14  ECUADOR - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES - SOLICITUD DE 
LOS ESTADOS UNIDOS Y EL JAPÓN 

14.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por los 
Estados Unidos y el Japón sobre las medidas de restricción de las importaciones de automóviles y 
las medidas por motivo de balanza de pagos adoptadas por el Ecuador, así como de las preguntas 
planteadas por los Estados Unidos al Ecuador en el documento G/C/W/722. El Consejo también 

tomó nota de las declaraciones formuladas por el Canadá, Chile, la República de Corea, Suiza y la 
Unión Europea, y de la declaración hecha por el Ecuador en respuesta a las preocupaciones 
planteadas. 

14.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por los Estados Unidos y el Japón sobre las medidas de restricción de las importaciones 
de automóviles y las medidas por motivo de balanza de pagos adoptadas por el Ecuador. El 
Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por el Canadá, Chile, Colombia, 
Guatemala, México, el Perú, la República de Corea, Suiza y la Unión Europea, y de la declaración 
hecha por el Ecuador. 

14.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota una vez más de las declaraciones 

adicionales formuladas por los Estados Unidos y el Japón en relación con las medidas de restricción 
de las importaciones de automóviles y las medidas por motivo de balanza de pagos adoptadas por 
el Ecuador. El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por el Canadá, la 

República Bolivariana de Venezuela, la República de Corea, Suiza y la Unión Europea, y de la 
declaración hecha por el Ecuador. 
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15  UCRANIA - CUESTIONES RELATIVAS A LA VALORACIÓN EN ADUANA - SOLICITUD DE 
NORUEGA 

15.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por Noruega 
sobre el empleo por Ucrania de precios indicativos a efectos de determinar el valor en aduana del 
pescado y los productos de pescado. El Consejo también tomó nota de las declaraciones realizadas 
por los Estados Unidos, el Japón y Suiza, y de la declaración hecha por Ucrania. 

15.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota nuevamente de la declaración formulada 
por Noruega sobre el empleo de precios indicativos a efectos de determinar el valor en aduana del 
pescado y los productos de pescado. El Consejo también tomó nota de las declaraciones realizadas 
por los Estados Unidos, Suiza y la Unión Europea, y de la declaración hecha por Ucrania. 

16  INDIA - MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE LAS IMPORTACIONES 

16.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por el Japón 

sobre varias medidas adoptadas por la India que eran motivo de preocupación, entre ellas los 
precios mínimos de importación impuestos a los productos de hierro y acero, el cierre de puertos 
que afectaba a las importaciones de manzanas, el incremento de los derechos de aduana y las 
prescripciones sobre ensayos locales para la evaluación de la conformidad. El Consejo también 
tomó nota de las declaraciones formuladas por Australia, el Canadá, Chile, China, los Estados 
Unidos, Nueva Zelandia, la República de Corea, el Taipei Chino y la Unión Europea, así como de la 
declaración hecha por la India. 

16.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota nuevamente de las declaraciones 
formuladas por el Japón y Nueva Zelandia respecto de la aplicación por la India de precios 
mínimos de importación a los productos de hierro y acero, así como del cierre de puertos que 
afectaba a las importaciones de manzanas, entre otras preocupaciones. Asimismo, el Consejo 
tomó nota de las declaraciones formuladas por Australia, el Canadá, China, los Estados Unidos, la 

República de Corea, el Taipei Chino y la Unión Europea, y de la declaración hecha por la India. 

16.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo prosiguió con el examen de las medidas de 

restricción de las importaciones adoptadas por la India que eran motivo de preocupación, entre 
ellas los precios mínimos de importación impuestos a los productos de hierro y acero, el cierre de 
puertos que afectaba a las importaciones de manzanas, el incremento de los derechos de aduana y 
las prescripciones sobre ensayos locales para la evaluación de la conformidad. El Consejo tomó 
nota de las declaraciones formuladas por Australia, el Canadá, China, los Estados Unidos, el Japón, 
Nueva Zelandia, la República de Corea, Tailandia, el Taipei Chino y la Unión Europea, y de la 

declaración hecha por la India. 

17  PAKISTÁN - IMPUESTOS DISCRIMINATORIOS - SOLICITUD DE LA UNIÓN EUROPEA 

17.1.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la Unión 

Europea sobre el mecanismo tributario aplicado por el Pakistán, que al parecer, establecía una 
discriminación entre los productos producidos en el Pakistán y los importados. El Consejo también 
tomó nota de las declaraciones formuladas por el Canadá, los Estados Unidos, el Japón, Suiza y el 
Taipei Chino, así como de la declaración hecha por el Pakistán. 

18  UNIÓN EUROPEA - INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
PRODUCTOS PLANOS DE ACERO LAMINADOS EN FRÍO ORIGINARIOS DE LA FEDERACIÓN 
DE RUSIA Y DE CHINA - SOLICITUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

18.1.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en relación con las investigaciones antidumping iniciadas por la Unión Europea 
con respecto a los productos planos de acero laminados en frío originarios de la Federación de 
Rusia y China. El Consejo también tomó nota de las declaraciones hechas por China y la Unión 

Europea. 
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19  SRI LANKA - ARANCELES APLICADOS A LOS PRODUCTOS LÁCTEOS - SOLICITUD DE 
NUEVA ZELANDIA 

19.1.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por Nueva 
Zelandia sobre el hecho de que Sri Lanka estaba aplicando aranceles superiores al tipo ad valorem 
consolidado a la leche en polvo desnatada y entera. El Consejo también tomó nota de la 
declaración hecha por Sri Lanka. 

20  CANADÁ - POLÍTICAS Y MEDIDAS RELATIVAS AL VINO - SOLICITUD DE NUEVA 
ZELANDIA 

20.1.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por Nueva 
Zelandia sobre las políticas y medidas relativas al vino adoptadas por las autoridades provinciales 
canadienses de la Columbia Británica, Ontario y Quebec. El Consejo también tomó nota de las 

declaraciones formuladas por Australia, Chile, los Estados Unidos, México y la Unión Europea, así 
como de la declaración hecha por el Canadá. 

21  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - MEDIDAS RELATIVAS A LAS IMPORTACIONES DE 
PESCADO Y PRODUCTOS DE ALIMENTOS MARINOS4 

21.1.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia sobre un proyecto de reglamento en el marco del Programa de Seguimiento 

de las Importaciones de Alimentos Marinos (SIMP) de los Estados Unidos, destinado a la lucha 
contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, y contra el fraude en los alimentos 
marinos. La Federación de Rusia solicitó más aclaraciones sobre las prescripciones en materia de 
notificación a que estarían sujetos los productores y los exportadores e importadores de productos 
pesqueros en el marco del SIMP. El Consejo también tomó nota de las declaraciones hechas por 
los Estados Unidos e Indonesia. 

21.2.  En su reunión de 17 de noviembre, a petición de China, en el marco del punto 
"Estados Unidos de América - Programa de Seguimiento las Importaciones de Alimentos Marinos", 
el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por China y la Federación de Rusia en 

relación con el Programa de Seguimiento de las Importaciones de Alimentos Marinos (SIMP) de los 
Estados Unidos, destinado a la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, y 
contra el fraude en los alimentos marinos. El Consejo también tomó nota de la declaración hecha 
por los Estados Unidos. 

22  CROACIA - REGLAMENTACIÓN DE LA IMPORTACIÓN Y LA VENTA DE DETERMINADOS 
PRODUCTOS DEL PETRÓLEO - SOLICITUD DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

22.1.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia en relación con las prescripciones impuestas por Croacia a la importación y 
venta de determinados productos del petróleo. El Consejo también tomó nota de la declaración 
hecha por la Unión Europea. 

23  CHINA - IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN DE EFECTOS PERSONALES EN LA FRONTERA 
- SOLICITUD DEL JAPÓN5 

23.1.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por el 
Japón en relación con los impuestos que aplicaba China a la importación de efectos personales en 
la frontera. El Consejo también tomó nota de la declaración formulada por Corea, y de la 
declaración hecha por China a modo de respuesta. 

24  PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

24.1.  En la reunión del Consejo de 15 de abril, el Presidente recordó que en la última Conferencia 
Ministerial, celebrada en Nairobi en diciembre de 2015, los Ministros habían adoptado la Decisión 
relativa al "Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico" (el Programa de Trabajo), que 

figura en el documento WT/L/977. En esta Decisión, los Ministros reafirmaron no solo el mandato 

                                                
4 Véase el punto 25.2 infra. 
5 Véase el punto 25.4 infra. 
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relativo al Programa de Trabajo adoptado el 25 de septiembre de 1998 (documento WT/L/274), 
sino también las ulteriores Declaraciones y Decisiones Ministeriales sobre dicho Programa de 
Trabajo. Por consiguiente, los Ministros decidieron continuar la labor realizada en el marco del 
Programa de Trabajo desde el último período de sesiones, sobre la base del mandato y las 
directrices existentes y de las propuestas presentadas por los Miembros en los órganos 
competentes de la OMC, conforme a lo establecido en los párrafos 2 a 5 del Programa de Trabajo. 

Con tal fin, encomendaron al Consejo General que realizara exámenes periódicos en sus reuniones 
de julio y diciembre de 2016 y julio de 2017, sobre la base de los informes que pudieran presentar 
los órganos de la OMC encargados de la aplicación del Programa de Trabajo, incluido el CCM, y que 
rindiera informe en el próximo período de sesiones de la Conferencia Ministerial. Con el fin de 
informar al Consejo General en su reunión de julio de 2016 sobre los debates mantenidos en 
el CCM acerca del comercio electrónico, el Presidente invitó a las delegaciones a que formularan 

sus declaraciones sobre la cuestión. 

24.2.  Dado que no hubo intervenciones de los Miembros, propuso que el Consejo tomara nota de 
la información que él había facilitado y que volviera a ocuparse de esa cuestión en su próxima 
reunión. 

24.3.  En la reunión del Consejo de 14 de julio, el Presidente recordó el mandato que figura en el 
documento WT/L/977, adoptado por los Ministros en la Conferencia Ministerial celebrada en 
Nairobi en diciembre de 2015; y, con el fin de cumplir el mandato recibido por el CCM de informar 

al Consejo General en sus reuniones de julio y diciembre de 2016 y julio de 2017 sobre los 
debates del CCM acerca del comercio electrónico, invitó a las delegaciones a que formularan sus 
declaraciones y sugerencias sobre la cuestión. 

24.4.  El Canadá, China, Corea, los Estados Unidos, el Japón, Suiza y la Unión Europea alentaron a 
los Miembros a que revitalizaran y ampliaran el debate sobre el comercio electrónico, hicieran un 
uso más efectivo del Programa de Trabajo, promovieran el crecimiento de la economía digital y 
reforzaran la apertura que había permitido que Internet se convirtiera en una dinámica fuerza de 

crecimiento económico, aumentaran el acceso a las mejores tecnologías y reforzaran la capacidad 
de Internet para facilitar el comercio de productos digitales, servicios, y bienes físicos. También se 
hizo una referencia general a los documentos JOB/GC/94, JOB/GC/96 y JOB/GC/97, que se 
distribuyeron a los Miembros en el Consejo General. 

24.5.  El Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas y acordó que, a fin de cumplir el 
mandato de Nairobi, el Presidente, bajo su responsabilidad, prepararía para la reunión del Consejo 

General de los días 27 y 28 de julio un informe meramente fáctico, basado en los debates 
mantenidos en el CCM en sus reuniones de 15 de abril y 14 de julio. 

24.6.  En la reunión del Consejo de 17 de noviembre, el Presidente recordó el mandato que figura 
en el documento WT/L/977, adoptado por los Ministros en la Conferencia Ministerial celebrada en 
Nairobi en diciembre de 2015; y, con el fin de cumplir el mandato recibido por el CCM de informar 
al Consejo General en sus reuniones de julio y diciembre de 2016 y julio de 2017 sobre los 
debates del CCM acerca del comercio electrónico, invitó a las delegaciones a que formularan sus 

declaraciones y sugerencias sobre la cuestión. 

24.7.  China y el Pakistán hicieron la presentación de una comunicación relativa al Programa de 
Trabajo sobre el Comercio Electrónico, que se había distribuido al Consejo General, al Consejo del 
Comercio de Mercancías, al Consejo del Comercio de Servicios y al Comité de Comercio y 
Desarrollo (JOB/GC/110/Rev.1, JOB/CTG/2/Rev.1, JOB/SERV/243/Rev.1, JOB/DEV/39/Rev.1). 
China señaló la complejidad del debate sobre el comercio electrónico, en particular la gran brecha 
digital que existía entre los Miembros, y manifestó su deseo de avanzar progresivamente de 

manera inclusiva en lo que respecta al comercio electrónico, centrando la atención en la realización 
de progresos pragmáticos en la Undécima Conferencia Ministerial. 

24.8.  El Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas por 22 delegaciones (la Argentina; 
Australia; el Brasil; el Canadá; Colombia; Corea; Costa Rica; el Ecuador; los Estados Unidos; la 
Federación de Rusia; Hong Kong, China; la India; el Japón; México; el Paraguay; el Perú; la 

República Bolivariana de Venezuela; Singapur; Sudáfrica; Suiza; la Unión Europea; y el Taipei 

Chino) en relación con diversos aspectos de la comunicación de China y el Pakistán. 
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25  CUESTIONES EXAMINADAS EN EL MARCO DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA "OTROS 
ASUNTOS" 

25.1  Información sobre la fecha de vencimiento del apartado a) ii) de la sección 15 del 
Protocolo de Adhesión de China 

25.1.  En la reunión del Consejo de 15 de abril, China informó nuevamente al Consejo de que el 
apartado a) ii) de la sección 15 de su Protocolo de Adhesión vencería el 11 de diciembre de 2016 y 
señaló que, por consiguiente, los Miembros que utilizaran la metodología de país sustituto o de 
país análogo en sus investigaciones antidumping contra China debían tomar las medidas 
necesarias para adaptar su legislación a las nuevas condiciones que serían aplicables después de la 
fecha de vencimiento de la sección 15. El Consejo tomó nota de la información facilitada por China. 

25.2.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota una vez más de la información facilitada 

por China en relación con el vencimiento, el día 11 de diciembre de 2016, del apartado a) ii) de la 

sección 15 de su Protocolo de Adhesión. El Consejo también tomó nota de la declaración formulada 
por los Estados Unidos y de la respuesta facilitada por China. 

25.3.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo volvió a tomar nota de la información 
facilitada por China en relación con el vencimiento, el día 11 de diciembre de 2016, del 
apartado a) ii) de la sección 15 de su Protocolo de Adhesión. El Consejo también tomó nota de las 
declaraciones formuladas por el Canadá, los Estados Unidos, México y la Unión Europea, así como 
de la respuesta proporcionada por China. 

25.2  Programa de Seguimiento de las Importaciones de Alimentos Marinos elaborado 
por los Estados Unidos6 

25.4.  En su reunión de 15 de abril, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Federación de Rusia sobre el proyecto de Programa de Seguimiento de las Importaciones de 

Alimentos Marinos (SIMP) de los Estados Unidos, destinado a la lucha contra la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada, y el fraude en los alimentos marinos. El Consejo también tomó nota 
de las declaraciones hechas por Noruega y los Estados Unidos. 

25.3  Medidas comerciales de la Federación de Rusia que afectan a los productos de 
Ucrania en tránsito7 

25.5.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por Ucrania 
sobre la reciente ampliación de las medidas de restricción del comercio aplicadas por la Federación 

de Rusia que afectan a los productos importados de Ucrania, en particular, la imposición de 
algunas prohibiciones a la importación de determinados productos agropecuarios y la aplicación de 
varias medidas de restricción del tránsito. El Consejo también tomó nota de las declaraciones 
realizadas por Australia, el Canadá, los Estados Unidos, el Japón, Noruega, la República de Corea, 
Turquía y la Unión Europea, así como de la declaración hecha por la Federación de Rusia. 

25.4  Régimen fiscal para la importación de efectos personales aplicado en la frontera 
por China - Solicitud del Japón8 

25.6.  En su reunión de 14 de julio, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por el Japón 
en relación con el régimen fiscal simplificado aplicado por China a los efectos personales. El 
Consejo también tomó nota de la declaración hecha por China. 

25.5  Medidas de Turquía relativas a los derechos de aduana adicionales sobre los 
neumáticos importados - Solicitud del Japón 

25.7.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por el 
Japón en relación con los derechos de aduana adicionales impuestos por Turquía a los neumáticos 
importados. El Consejo también tomó nota de las declaraciones formuladas por el Taipei Chino 
y Turquía. 

                                                
6 Véase el punto 21 supra. 
7 Véase el punto 10 supra. 
8 Véase el punto 23 supra. 
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25.6  Notificaciones de los Miembros - Solicitud de Nueva Zelandia 

25.8.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por 
Nueva Zelandia, en la que expresaba su deseo de que, en la reunión del CCM de abril de 2017, 
tuviera lugar un debate más exhaustivo sobre el bajo nivel de cumplimiento por los Miembros de la 
obligación de presentar con puntualidad notificaciones completas. El Consejo también tomó nota 
de las declaraciones formuladas por Australia, el Brasil, Costa Rica, los Estados Unidos, el Japón, 

Singapur, Suiza y la Unión Europea. 

25.7  Prescripciones de la Federación de Rusia en materia de certificación del cemento - 
Solicitud de la Unión Europea 

25.9.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de la declaración formulada por la 
Unión Europea en relación con las prescripciones de la Federación de Rusia en materia de 

certificación de los productos de cemento. El Consejo también tomó nota de la declaración 

formulada por la Federación de Rusia a modo de respuesta. 

26  EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEL 
CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

26.1.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo tomó nota de los informes anuales de sus 
órganos subsidiarios.9 

27  ADOPCIÓN DEL INFORME ANUAL DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS AL 
CONSEJO GENERAL 

27.1.  En su reunión de 17 de noviembre, el Consejo adoptó su informe anual (2016) al 
Consejo General. 

__________ 

                                                
9 Comité de Agricultura (G/L/1165); Comité de Medidas en materia de Inversiones relacionadas 

con el Comercio (G/L/1153-G/TRIMS/6); Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias 
(G/L/1157-G/SCM/148); Comité de Prácticas Antidumping (G/L/1158-G/ADP/23); Comité de Salvaguardias 
(G/L/1155-G/SG/142); Comité de Acceso a los Mercados (G/L/1154); Comité de Licencias de Importación 
(G/LIC/W/47); Comité de Valoración en Aduana (G/L/1160); Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
(G/L/1164); Comité del ATI (G/L/1163); Inspección Previa a la Expedición - Entidad Independiente 
(G/L/1161); Comité de Normas de Origen (G/L/1159 y G/RO/W/166); Comité de Obstáculos Técnicos al 
Comercio (G/L/1167 y G/RO/W/166); y Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales del Estado 
(G/L/1156-G/STR/15). 
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